
 Formato 4 Solicitud de modificación 

 

Fecha de 
elaboración 

Número de 
modificación 

31/01/2023 1 

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Clave y nombre del proyecto R110810 Verificación Nacional Muestral  

 
Modificación Artículo 15 numeral 4  Modificación Artículo 15 numeral 5 

Titular de la UR   Nuevo proyecto  

Líder de Proyecto   Ampliación líquida interna X 

Fecha de inicio   Ampliación y cambio de fuente de financiamiento  

Fecha de término   Cambio de UR  

Redacción de objetivo   Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal   Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal   Reducción  

Transferencia de recursos de proyectos de la UR   Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s  

Reducción por ahorro o economía X  Incremento capítulo 1000 Servicios personales  

 
Montos de modificación 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Anterior 

Reducción 
(-) 

Ampliación 
(+) 

Total 
(=) 

 1000 7,454,176  12,100  7,442,076 

 2000-6000 3,447,568   1,397,250 4,844,818 

 1000 TIC 3,515,689    3,515,689 
 2000-6000 TIC 30,829    30,829 

Total 14,448,262  12,100 1,397,250 15,833,412 

 

Justificación 

De conformidad con el artículo 15, numeral 4, incisos h) así como el numeral 5, 
incisos b) de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 
Proyectos (LCIP), se solicitan las siguientes modificaciones al proyecto: 
 

1. Reducción presupuestal por ahorros o economías, que no corresponda 
a la aplicación de medidas de disciplina presupuestaria por parte del 
CG o DEA de acuerdo con la normatividad aplicable.  
 

2. Ampliación líquida interna que representa un incremento al 
presupuesto autorizado en el proyecto a una UR. 
 

1. Justificación de reducción presupuestal por ahorros o economías 
 
El proyecto R110810 Verificación Nacional Muestral tiene un presupuesto aprobado 
de $14,448,262.00, y tiene por objetivo Realizar las encuestas de cobertura y 
actualización, con el fin de disponer de indicadores sobre los niveles de 
empadronamiento y credencialización, así como sobre la calidad de la lista nominal 
de electores para que las áreas de planeación cuenten con insumos para orientar 
los programas de empadronamiento y credencialización y la Comisión Nacional de 
Vigilancia conozca la situación que guarda el Padrón Electoral y la Lista Nominal. 
 
Una de las actividades del proyecto R110810 Verificación Nacional Muestral es el 
levantamiento de información mediante visitas domiciliarias en viviendas ubicadas 
en manzanas y localidades de zonas urbanas, mixtas y rurales, programadas 
originalmente en los meses de febrero y marzo, con un monto autorizado de 



 
 

 
 

 

$7,454,176.00 en el capítulo 1000 para la contratación de 631 plazas en febrero y 
428 en el mes de marzo. 
 
Sin embargo, por primera ocasión, se va a implementar el uso de una aplicación 
móvil con el fin de hacer más eficiente el operativo de campo, la cual en este 
momento se encuentra en pruebas de calidad y seguridad de la información, por lo 
que es necesario reprogramar las actividades calendarizadas para este proyecto: la 
encuesta de cobertura a la segunda quincena de abril; y la encuesta de 
actualización, a la primera quincena de mayo. 
 
En razón de ello, se realizó el ajuste del cálculo de la plantilla para los meses 
indicados y, al tener febrero menos días que el mes de abril, se ajustó a la baja el 
número de figuras para no rebasar el presupuesto programado. Por lo que se 
contratarán 620 plazas en abril, y 427 en mayo. 
 
Por lo expuesto anteriormente, se solicita la modificación al proyecto R110810 
“Verificación Nacional Muestral”, en las partidas 12101, 13202, 14401 y 39801; 
resultando en una reducción por ahorros o economías de $12,100.00, la cual se pone 
a disposición de la Dirección Ejecutiva de Administración para cubrir presiones de 
gasto del Instituto. 
 
Capítulo 1000: 
 
Dice: 
 

AI SP PP Py Partida 
Descripción 
de la 
partida 

Total Feb Mar Abr Oct Nov 

OF11 SPG079 R005 R110810 12101 Honorarios 
6,355,059 3,786,631 2,568,428 0 0 0 

OF11 SPG079 R005 R110810 13202 Gratificación 
de fin de año 

815,711 0 0 0 815,711 0 

OF11 SPG079 R005 R110810 14401 Cuotas para 
el seguro de 
vida del 
personal civil 

65,658 39,122 26,536 0 0 0 

OF11 SPG079 R005 R110810 39801 Impuesto 
sobre 
nóminas 

217,748 0 114,842 77,896 0 25,010 

Total 7,454,176 3,825,753 2,709,806 77,896 815,711 25,010 

 

 
Debe decir: 
 

AI SP PP Py Partida 
Descripción 
de la 
partida 

Total Abr May Jun Oct Nov 

OF11 SPG079 R005 R110810 12101 Honorarios 6,283,047 3,720,620 2,562,427 0 0 0 

OF11 SPG079 R005 R110810 13202 Gratificación 
de fin de año 

876,339 0 0 0 876,339 0 

OF11 SPG079 R005 R110810 14401 Cuotas para 
el seguro de 
vida del 
personal civil 

64,914 38,440 26,474 0 0 0 

OF11 SPG079 R005 R110810 39801 Impuesto 
sobre 
nóminas 

217,776 0 112,840 77,714.00 0 27,222 

Total 7,442,076 
 
3,759,060 

 
2,701,741 

 
77,714 

 
876,339 

 
27,222 

 
 

2. Justificación de la ampliación líquida  
 
Se atiende a lo establecido en el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación de los “Lineamientos 
Específicos de Gastos de Campo que se asignan a las figuras que realicen funciones 
registrales” INE/JGE03/2023, en cual se establece lo siguiente: 



 
 

 
 

 

Considerando SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la 
determinación. 
 
En términos del artículo 17 del Manual, las UR deberán ejercer su presupuesto 
apegándose a los recursos aprobados para el ejercicio fiscal correspondiente, 
evitando solicitar recursos adicionales a excepción de los que sean requeridos y 
estén plenamente justificados para contribuir al cumplimiento de los objetivos 
operativos anuales, tácticos y estratégicos de cada una de ellas o necesidades 
justificadas, debiendo ser solicitados a la DEA, como ampliación líquida a su 
presupuesto original. 
 
Considerando TERCERO. Motivos para aprobar la modificación de los 
Lineamientos. 
 
De acuerdo con los Lineamientos, los gastos de campo se definen como las 
asignaciones destinadas al personal y/o prestadores de servicios profesionales del 
Instituto que efectúa comisiones de trabajo y/o supervisión de éstas —incluye 
alimentos, traslado y/o servicios— en la misma o diferente localidad a su lugar de 
adscripción, a fin de dar debido cumplimiento a los programas operativos ordinarios 
y temporales de la DERFE. 
 
Por lo que se considera necesario un incremento a la tarifa actual, pues las 
asignaciones destinadas al personal y/o prestadores de servicios profesionales del 
INE que efectúa comisiones de trabajo y/o supervisión de éstas; en la misma o 
diferente localidad a su lugar de adscripción, a fin de dar debido cumplimiento a los 
programas operativos ordinarios y temporales de la DERFE y que, como se 
mencionó, incluye alimentos, traslado y/o servicios de alimentación, se han vuelto 
insuficientes, por las razones siguientes a considerar (por mencionar algunas): 
 

a) Incremento de precios de los bienes y servicios considerados a costear con 
la tarifa de gastos de campo, ya que la tasa de inflación en México cerró en 
diciembre de 2022 en 7.82%, la cifra más elevada en el mes desde el año 
2000, según el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el 
INEGI mediante comunicado de prensa número 11/23 de fecha 9 de enero 
de 2023.1 
 

b) Los recorridos de campo efectuados entrañan un número considerable de 
visitas y para lograr el acercamiento a un mayor número de ciudadanas y 
ciudadanos durante el trayecto trazado, necesariamente tienen que realizar 
diferentes trasbordos, lo que implica más gastos en transporte, sobre todo 
cuando acuden a localidades dispersas; por otra parte, un aumento en el 
número de entrevistas que realizan también les implica efectuar más de una 
comida en la calle, pues muchas veces empiezan sus recorridos antes del 
amanecer, por lo que es necesario considerar al menos dos comidas diarias 
en varios de los casos. 
 

c) En zonas rurales, se debe tomar más de un transporte para llegar a los 
destinos, y dependiendo la lejanía, es el costo del o los traslados. 
 

En este sentido, resulta conveniente que el monto de la tarifa de gastos de campo 
será el que resulte de aplicar las cargas de Impuesto Sobre la Renta y de Seguridad 
Social a la base de sueldo tabular y gastos de campo para obtener como importe 
diario neto de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), que incluye el 
apoyo de dos alimentos: un desayuno tasado en $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) 



 
 

 
 

 

y un alimento completo de $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), y podrán 
ser actualizadas conforme al índice inflacionario, siempre y cuando se cuente 
previamente con suficiencia presupuestal y/o se garantice el contar con la 
disponibilidad en el presupuesto de la DERFE o en cada centro de costo que se 
requiera, y que garantice el cubrir la tarifa presupuestal modificada. 
 
Por lo anterior, se solicita una ampliación al proyecto R110810 por la cantidad de 
$1,397,250.00 la cual se cubrirán mediante presión de gasto a cargo de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, como se describe a continuación: 
 
Capítulo 2000-3000 
Dice: 

 
 
Debe decir: 

 

 
Finalmente, se solicita la apertura de la aplicación Hyperion Planning para realizar los ajustes 
antes señalados. 
 
Presupuesto aprobado:    $ 14,448,262 
Reducción líquida                $ 12,100 
Ampliación:                          $ 1,397,250 
Presupuesto modificado: $ 15,833,412 

 

AI SP PP Py Partida 
Descripción de la 
partida 

Total Feb Mar 

OF11 SPG079 R005 R110810 37901 

Gastos para operativos 
y trabajos de campo en 
áreas rurales (gastos 
de campo) 

1,429,650 

 
851,850  

  
577,800 

Total 1,429,650 851,850 577.800 

AI SP PP Py Partida 
Descripción de la 
partida 

Total Abril Mayo 

OF11 SPG079 R005 R110810 37901 

Gastos para operativos 
y trabajos de campo en 
áreas rurales (gastos 
de campo) 

2,826,900 1,674,000 1,152,900 

Total 2,826,900 
 
1,674.00 

 
1,152,900 

 
Alta de estructura programática 
 

Si No 

 X 

 

UR Ejerce SP PP Py Partida 

     

     

  
Mtro. Ignacio Navarro Juárez 
Encargado de Despacho de la  

Dirección de Estadística 
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